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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DEL 

SISTEMA DE SUTURA ENDOSCÓPICA OVERSTITCH, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR RAZÓN DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

EXCLUSIVOS Y DE LA NO EXISTENCIA DE COMPETENCIA POR RAZONES TÉCNICAS. 

EXPEDIENTE: PNSP 01/2019 

 

1. OBJETO Y FINALIDAD DE LA CONTRATACIÓN. 

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto definir las características y 

requisitos técnicos requeridos por el Poder Adjudicador para la formalización del contrato.  

 

La totalidad de los requisitos y especificaciones previstas en este Pliego se entenderán, salvo 

cuando otra cosa se recoja expresamente, como de carácter esencial, a los efectos legalmente 

previstos. 

 

El contrato incluirá las prestaciones siguientes: 

 

Suministro del sistema de sutura endoscópica OVERSTITCH con los siguientes elementos: 

 

- Sistema de sutura endoscópica OVERSTITCH: dos (2) unidades. 

- Cincha de cierre para sistema de sutura endoscópica OVERSTITCH: cuatro (4) unidades.  

- Sutura de propileno 2/0  exclusiva para sistemas de sutura endoscópica OVERSTITCH: 

dos (2) unidades. 

- Sobretubo de protección endoscópica OVERSTITCH: dos (2) unidades. 

 

A los efectos de su empleo en la evaluación de la eficacia y seguridad del método 

OVERSTITCH en la mejoría de la histología hepática en pacientes obesos con EHNA. 

 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

 

2.1 Sistema de sutura endoscópica OVERSTITCH: 

Descripción: sistema de sutura endoscópica, compuesto por un mango fabricado en 

policarbonato sanitario ajustable ergonómicamente a la entrada de los canales de trabajo 

del endoscopio y con el que se acciona, mediante un cable de acero, el cabezal porta 

agujas fabricado también en acero que se ajusta y sitúa en la punta del endoscopio. 
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2.2 Sutura de propileno 2-0 para Sistema OVERSTITCH: 

 

Descripción: sutura de polipropileno calibre 2-0 longitud de hebra 185cm con aguja recta 

de acero de 6mm  ajustable específica para el sistema de sutura OVERSTITCH de Apollo 

Endosurgery. 

 

2.3 Cincha de sutura para Sistema OVERSTITCH. 

Descripción: útil de cinchado fabricado en mango de policarbonato sanitario y cable de 

acero de 165 cm de longitud, especifico y necesario para poder ajustar y fijar la sutura a la 

tensión deseada una vez hemos terminado de suturar con el sistema OVERSTITCH de 

Apollo Endosurgery vía endoscópica. 

 

2.4 Sobretubo de protección endoscópica para sistema OVERSTITCH: 

Descripción: sobretubo de acceso endoscópico de 25 cm de longitud y 20mm de grosor, 

con pulmón inflable en la boquilla de entrada, que permite el bloqueo y ajuste del 

endoscopio evitando las fugas de aire/gas del insuflador. 

 

 

 

3. OTROS COMPROMISOS DEL CONTRATISTA: 

 

El proveedor se comprometerá a entregar los productos en perfecto estado, así como que los 

mismos continuarán siendo idóneos para el uso al que se destinan durante el tiempo que reste 

hasta la fecha de caducidad consignada en cada envase. 

El proveedor se comprometerá al correcto desarrollo del contrato, con empleo de todos los 

medios que resulten necesarios para su adecuada calidad. 

El proveedor se comprometerá a la correcta y adecuada realización de las prestaciones con la 

calidad necesaria y con la incorporación de todas las medidas técnicas que puedan ser precisas. 

 

4. EJECUCIÓN: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA. 

 

El plazo de ejecución del contrato será de un máximo de UN (1) año, contado de fecha a fecha 

desde el día siguiente al de su formalización, o el plazo menor en que, en su caso, resulte 

ejecutada la totalidad de la prestación. 

Se realizarán las entregas parciales solicitadas, según las necesidades del contratante. A estos 

efectos, el responsable del contrato o miembros del Proyecto de investigación PI17/00499, 
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emitirán las correspondientes órdenes de pedido. La entrega deberá verificarse en el plazo de 

CINCO (5)  días laborables desde la recepción de cada orden.  

Lugar de entrega: las entregas tendrán lugar, a indicación de la Fundación, en alguno de los 

puntos siguientes: 

- Hospital Ramón y Cajal de Madrid: Ctra. Colmenar Viejo, km. 9, 100, 28034 Madrid; 

 

- Hospital Virgen del Rocío de Sevilla: Av. Manuel Siurot, S/n, 41013 Sevilla o, 

alternativamente, Hospital Puerta de Hierro Majadahonda: Calle Manuel de Falla, 1, 

28222 Majadahonda, Madrid. 

 

En Madrid, a 29 de mayo de 2019. 

 

 

 

Por el Órgano de contratación, 

La firma consta en el documento original 

 

 

 

Por el Adjudicatario, 

La firma consta en el documento original 
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